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Nueva Ley Hipotecaria para verano

Desde el Ministerio de Economía se muestran contrarios a una reforma profunda de la Ley Hipotecaria, 

basada en los últimos acontecimientos, pues se trataría de una reforma ardua que consideran aún temprana

El ministro de Economía, Luis de Guindos, anunció hace semanas la reforma de la Ley Hipotecaria, no

obstante ésta será finalmente muy limitada. Según fuentes del Ministerio de Justicia se tratará de una reforma

de “apenas ocho, diez o doce artículos”, frente a la reforma en profundidad que sugerían desde el Ministerio

de Economía. Se tratará, por tanto, de una mera trasposición de la Directiva europea sobre contratos de

crédito, publicada hace tres años. 

  

Por otra parte, desde el Ministerio de Economía se muestran contrarios a una reforma profunda de la ley

basada en los últimos acontecimientos, como es el caso de las cláusulas suelo o los gastos asociados a la

formalización de hipoteca. Se trataría de una reforma ardua que consideran aún temprana, por lo que ésta, por

el momento, deberá esperar. 

  

Ante el temor que la decisión final de Economía provocaba, la patronal bancaria ya se pronunció advirtiendo

que una modificación profunda podría tener efectos negativos sobre un mercado hipotecario que había

funcionado eficientemente. 

  

El siguiente paso será enviar al Parlamento la reforma de la Ley Hipotecaria ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

